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l.- INTRODUCCION 

La finalidad de este trabajo se sintetiza en el 

prop6sito de contribuir~ ampliar y mejorar el conoci -

miento de los problemas por los que atraviesa el campe

sino para aumentar su producci6n agrtcola y mejorar el 

nivel de vida de' su familia y de la comunidad. 

México basa en gran parte su~onomta en el sec

tor agrtcola con estructura eminentemente agraria (Eji

do~ Pequeña Propiedad~ y la Comunidad Indtgena ). EZ 

Ejido~ como empresa econ6mica de beneficio social no ha 

logrado su máximo nivel de organizaci6n debido a la --

ideosincracia del campesino mexicano que se caracteriza 

por su individualismo~su falta de fe en la acci6n orga

nizada; no le gusta asociarse~ busca el interés persa -

nal por sobre el Ejido~ lo cual detiene el desarrollo -

colectivo. 

Por estos motivos~ y buscando soluci6n a muchos 

problemas de organizaci~n~ propongo a la 11 UNION DE EJI 

DOS " como la mejor alternativa de asociaci6n colectiva~ 

por las grandes ventajas econ6micas que reporta en re~ 

ci6n con la utilizaci6n: del crédito~ maquinaria3 comer 

cializaci6n y compra de insumas. Las experiencias a es

te respecto son estimulantes~ ya que se benefician con

ella de mejores caminos 3 escuelas y servicios3 lo cual

se refleja en el ejidatario quien se hace más organiza

do~ más solidario y más productivo. 

-1-
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CAP.ll. 

OBJETIVO GENERAL: La capitalización de los miembros de 

la Unión. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1.- HACER DE LOS MIEMBROS DE LA UNION PARTICI -

PANTES DE SU PROPIO DESARROLLO ECONOMICO -

y SOCIAL. 

2.- LOGRAR LA ADQUISICION Y DISTRIBUCION DE IN

SUMOS E IMPLEMENTOS PARA SU PRODUCCION O LA 

DE SUS MIEMBROS. 

3.- CO~RCIALI~ DIRECTAMENTE SU PRODUCCION Y 

LA DE SUS MIEMBROS. 

4.- GESTIONAR~ CONTRATAR ~ DISTRIBUIR Y RECUPE

RAR EL CREDITO NECESARIO PARA SUS ACTIVIDA

DES Y LA DE SUS MIEMBROS. 

5.- CONSEGUIR ASISTENCIA TECNICA MAS CAPACITADA. 
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CAP. III.- ORIGEN DE LAS UNIONES DE EJIDOS 

3.1.- LA DIVISION SOCIAL DEL TRABAJO ( Origen ) 

La organizaai6n del trabajo tiene or!genes muy re

motos y su marao más lejano se ubiaa en la " Divisi6n So -

aial del Trabajo "~ es deair~ que primitivamente~ auando -

el Hombr~ vivta en tribus~ el trabajo se divid!a en la si

guiente forma: El más pesado ( Za aaaer!a de animales gran 

des y la guerra ) aorrespond!a a los hombres adultos; mien 

tras que el más liviano~ le toaaba a la mujer~ a los ancia 

nos y a los niños. 

La Soaiedad Primitiva basaba su eaonom!a en la re

aoleaai6n de frutos~ en la pesaa y en la aaza. El hombre -

primitivo no sembraba sino reaoleataba frutos silvestres~

no ariaba animales~ sino los aazaba. Lo que reaoleataba o 

aazaba en los bosque pertenea!a a todos los de la tribu y 

entre ellos se repart!a. Este régimen se denominaba " C6mu 

nal Primitivo " . ( 1 9 .) 

Fué la mujer del r~gimen aomunal primitivo quien -

observ6 ~ por estar más tiempo en el hogar~ que las semi -. . 

llas tiradas al suelo germinaban y además que los restos 

de granos~ semillas~ aarnes o huesos~ atra!an a aiertos -

animales silvestres que poao a poao fueron siendo domesti

aados~ y de esa manera a través de una permanente y larga 

observaci6n de lo que pasaba aon las semillas de los fru -

tos deseahados~ la mujer pas6 a sembrar~ dando aon ello --
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origen a la 11 Agricultura 11
• L_a mujer, a lo largo de mi 

les de años, desarroll6 la primitiva técnica agr{cola, -

ella sao{a cuando se deber{a sembrar una semilla y en -

que forma deber{a hacerlo, lo mismo hizo al domesticar -

a la gallina, cerdo, vaca, caballo, perro y otros anima

les. 

En algunas sociedades primitivas Za econom{a es

tuvo basada en Za técnica y trabajos desarrollados por -

Za mujer. 

Las mujeres sosten{an a Zas tribus, en Zas duras 

épocas de escasez, generándose con eso e Z 11 Matriarcado'; 

marco social en que Zas mujeres decid{an de La suerte de 

todos y mandaban por encima de todos. 

A medida que se fueron desarrollando Za agricul

tura y la cr{a de animales, Zas tribus se especializaron 

unas en agricultura y otras en ganader{a. 

Es desde esta época lejana que el hombre conoce 

Za "Divisi6n Social del Trabajo 11 en Za cual unos se de

dican a Za cacer{a, otros a Za recoZecci6n de frutos, a 

la agricultura y a la ganader{a, as{ como a otros oficios 

que se fueron sumando a Za actividad del Hombre. (19) 

Por consiguiente, nos damos cuenta que Za divi -

si6n social del trabajo lleva a la especiaZizaci6n de -

Zos productores. 
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3.2.-LA ORGANIZACION DEL TRABAJO 

Para lograr producir una o varias mercanc{as, en 

menor cantidad de tiempo,# e Z productor no s6Zo busca tener 

instrumentos de trabajo perfeccionados sino~también busca 

racionalizar la forma de producci6n o sea~ organizar el -

trabajo~ en funci6n del tiempo que él dispone para produ

cir éstas. De ah{ que toda actividad productiva está re -

lacionada con unidades de tiempo~· Zas que e Z productor -

considera según el grado de desarrollo de Zas fuerzas 

productivas o de sus instrumentos de trabajo. ( 19) 

Entre Zas campesinos~ por ejemplo~ Zas unidades -

de tiempo son indefinidas y en general son extensas: un -

" ratito "~ un " rato " ~ mediod!a~ una semana3 la pr6xi

ma luna nueva~ la cosecha3 etc. entre los obreros de una 

fábrica el tiempo se mide ya en segundos~ minutos~ una -

hora~ etcétera. ( 19 > 

Con el desarrollo de la econom[a mercantil 3 el -

tiempo pas6 a tener valor. Mientras más barata es una mer 

canc{a se tendrá más facilidad para venderla en el merca

do. Por eso la mayor preocupaci6n del productor es produ 

cir más cantidad de mercanc{as en el menor tiempo posible. 

La divisi6n social del trabajo conlleva la espe -

cializaci6n de los productores y en esta medida también -

van perfeccionando sus instrumentos de trabajo y Zas for

mas de producci6n. 
5 



De esta manera~ se hace necesario reunir a los -

artesanos en un sólo taller. As{ en Za medida en que se 

organiza el trabajo en los talleres~ la té.cnica de pro -

ducción evoluciona y se inventan máquinas para producir -

en menor tiemp mayor cantidad de mercanc{as. Esto también 

sucede en el campo con la maquinaria agr{cola que ocasio

na desplazamiento de mano de obra. ( 19) 

En la producción industrial el artesano tuvo que 

vender su taller~ por no poder competir con la fábrica o 

por deudas, terminaba metiéndose en ella. Estando ah{ ya 

no iba a producir el solo todo el art{culo~ sino que - -

ahora ser{a hecho por muchos obreros. 

A partir de este momento el antiguo artesano se

volvió un obrero con el único encargo de hacer ojales o 

pegar botones; ya no realizarla todo el proceso producti 

vo. Los productores fueron divididos no sólo en oficios 

en ramas de art{culos~ también a nivel de una pequeña 

parte de un art{culo o de la mercanc{a~ por ejemplo: en 

la producción de ma{z~ all{ cada trabajador agrega una -

parte de trabajo en Za producción: unos hacen siembra~ -

riegos, desyerbes~ unos fumigan~ otros cosechan~ trans -

portan, comerciaLizan~ etc! 

En la producción de ma{z como en una fábrica,pu~ 

de existir centenares de actividades diferentes en la -

división social del trabajo. (19) 
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Cuando ~sta establece Za divisi6n de actividades 

dentro de un s6Zo producto o pieza ya sea ma{z~ ropa o -

un zapato se llama divisi6n técnica del trabajo. ( 19 ) 

7 -



3.3.- LA EMPRESA 

Por 11 Empresa 11_, en este caso_, se entiende "toda 

y cuaZquier acción reaZizada_, en un tiempo variable_, por 

varias personas y de forma organizada". Es decir: puede

ser una reunión o una asambZea preparados para ser reali 

zados en una hora; una fiesta reZigiosa_, o un acto c{vi

co que podr6 durar un d{a ; una hueZga cuya duración -

sea de un mes; EZ desmonte_, destronque_, Zirrrpias y cose -

chas de varios cuZtivos que duren hasta un año; una gue

rra de 10 años; una revoZuci;on de varias décadas o Za -

empresa de Za coZonizaci6n españoZa que duró más de --

tres sigZos. A todas se Zes considera como taZ y según -

Zos fines que persegu{an pueden ser: béZicas_, agr{coZas_, 

industriaZes_, comerciaZes_, de servicios_, etc. ( 19) 

As{mismo_, Zas empresas pueden .ser estataZes_, es 

decir que son administradas y orientadas pór eZ Estado -

según Zos intereses de Zas cZases que Zo dirigen. 

Pueden ser privadas_, o sea que Zas empresas en 

Zas que Za orientación y Za administración hacen que Zas 

utiZidades Ze toquen totaZmente a Zos dueños de Zos fac

tores de producción ( tierra_, capitaZ_, tecnoZogia )_, no 

importándoZes Za suerte de Zos que aportan eZ trabajo. -

Pueden ser tamnbién empresas comunitarias_, en Zas que -

todos Zos asociados trabajan y gozan de Zas utiZidades .. 

porque en este tipo de empresa Zos socios son Zos dueños 

de Zos factores de producción_, orientan y fiscaZizan su 

asministraci6n. 1 19 > 
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Guzmán Valdivia define a la empresa como 11 La 

Unidad econ6mico-social en la que el capital~ el trabajo 

y la direcci6n se coordinan para realizar una producci6n 

socialmente útil. De acuerdo con las exigencias del bien 

común ". t 1 9 ) 

De acuerdo con el art[culo 16 de la Ley Federal 

del Trabajo 11 Para los efectos de las normas de. trabajo~ 

se entiende por empresa la unidad econ6mica de producci6n 

o distribuci6n de bienes o servicios 11 • ( 16 1 

-9-



EL E J JDO 

EL TERMINO "EJIDO'' APARECE POR PRIMERA VEZ EN LA 

REFORMA AORARIA MEXICANA.EN UNA PROCLAMA DE "ZAPATA" DE\911 

EN QUE PIDE l. A DEVOLUCION DE LOS EJIDOS DE LOS PUI!BLOS. FUE 
INCLUIDO EN EL DECRETO DE 6 DE ENERO DE 191!1 Y EN f!L ART.Z7 
DE LA CONSTITUCION. LA PALABRA 2:JIDO SE: RI!'FE~IA ORIGINAL-

MENTE A LAS TIERRAS COMUNALES QUE SE ENCONTRABAN A 
LA SAL. IDA DE L.OS PUEBLOS Y QUE SE RVIAN PARA El. IJSU-

F'RUCl'O COLECTIVO. Y F. STE ES F.l SIGNIFICADO QUE TRADICIONAL 
IAENTE SE L.E DABA EN MEXICO, ANTES DE LA REPORMA AGR~ 

MOVI M lENTO ZAPATISTA: 

SEPA EL SR. MADERO Y CON EL TOOO MUNDO --

QUE NO DEPONDilEMOS NUESTR.AS ARMAS HASTA QUE NOSSEAN 

DEVUELTOS LOS EJIDOS 

NOS SEMI DEVUELTAS 
NOS ROBARON DURANTE 

DE NUESTROS PUEBLOS, HASTA Ql/1!' 

LAS TIERRAS QUE LOS HACENDADOS 

LA DI C TAOU RA DE PORFIRIO DIAZ. ( J7) 

-10-
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3.4.- EL EJIDO 

Es una Unidad de Dotaci6n para la explotaci6n 

agr!cola de carácter econ6mico~ social y jur!dico~ con -

el fin de producir alimentos y adquirir bienes y servi -

cios~ que logren el bienestar de la oomunidad de ejida 

tarios. Además cuenta con apoyo jur!dico dentro de la -

Ley Federal de Reforma Agraria en su art!culo 23. 

El ejido en términos legales~ se plantea como -

una unidad jur!dica~ econ6mica y social~ donde la dota -

ci6n de recursos ( patrimonio ) se hace al núcleo en su 

conjunto. Esto implica que la tierra y los demás recur -

sos que pueden coadyuvar al desarrollo econ6mico y so 

cial se deben aprovechar en forma colectiva. C 15 l 

El ejido por ley~ tiene unidad de decisi6n - - -

( Asamblea General ) tiene unidad de direcci6n ( Comisa

riada ejidal ); tiene personalidad jur!dica propia para 

captar crédito con terceros en beneficio de la colecti -

vidad. Su estructura orgánica jerarquizada se equipara -

con la de una empresa por su flexibilidad y disposici6n 

para organizar y ejecutar la funci6n econ6mica y/o --

social que se proponga. ( 15 l 

Al responder sus acciones a una decisi6n colee -

tiva~ se parte de que Zas acciones mismas no se hacen 

con un esp!ritu individualista~ sino atendiendo a una 

necesidad de la comunidad. 
- 11 -



Esto significa que sus funciones de carácter económico -

se orientan a Za expZotación de Zos recursos naturaZes~ en 

beneficio de Za colectividad y no a Za expZotación de los 

individuos. Por Zo mismO imp Uca que el excedente económi_ 

co~ sea distribuido colectivamente en función del trabajo 

aportado. ( 3 ) 

Toda esta caracterización de atributos y concepci~ 

nes deZ ejido~ desde eZ punto de vista Zegal~ se contra

dice con la realidad encontrada hoy d{a en el campo; es -

decir.que acciones tales como la planificación de la pro

d'l!-cción~ la obtención del crédito~ la comercialización -

etc. no se realizan en general como lo indica la legisla

ción actual. ( 2 1 

Dicha realidad demuestra que existen ejidos divi

didos en uno o más grupos con estructuras e intereses --

propios~ taZes como las sociedades locales de crédito~ -

grupos solidarios etc.,quienes tienden a desaparecer y a -

ser absorbidos por la estructura organizada del ejido~ de 

acuerdo con los objetivos actuales. En otros ejidos no 

existe ningún grupo organizado. La consecuencia es que -

la gran mayor{a de ejidatarios trabajan en forma indivi -

dual~ desconociendo los intereses comunes y la capacidad 

de gestión que tendr{an como grupo organizado. ( 2 ) 

En algunos ejidos se encuentran combinaciones de 

trabajo individual y colectivo~ presentando dos tenden -

cias~ que por ser dis{miZes pueden estar en pugna y por 

- 12 



Zo tanto~ producir Za desintegraci6n del ejido. 

Además de Za existencia de una dotaci6n legal ~ 

original y Zas aplicaciones posteriores~ as{ como eZ pr~ 

ceso de incorporaci6n de nuevos recursos~ propician~ una 

diferenciaci6n de formas de trabajo~ de algunos indivi -

duos o grupos respecto aZ resto de Za comunidad. 

EZ resultado de estas acciones se traduae en me

jores oportunidades para unos de obtener incrementos en 

Zos niveles de in~esos y acceso a otros recursos que -

ayudan a elevar eZ aspecto socio-econ6mico cultural en -

sanchando Za diferencia entre un estrato y otro. 

Del análisis de dicha reaZidad~se puede despre~ 

der todas aquellas situaciones que han Llegado a una -

diferenciaci6n interna del propio núcleo. 

EZ efecto derivado de tales situaciones~ muestra 

que Za estructura social interna de Zos ejidos y comuni

dades no es homogénea en términos de condiciones de vida~ 

acceso a Zos recursos productivos, relaciones con Zas -

estructuras de poder~ gestiones con eZ exterior ~activi 

dades comerciales y poZ{ticas. ( 2 l 

De todo esto estamos concientes de que en cada

comunidad o núcleo de pobZaci6n haUaremos cweptaci6n y 

oposici6n~ discrepancias poZ{ticas~ intereses econ6micos 

en pugna~ perjuicios morales y reZigiosos,etc.~ cada -

una de estas formas de comportamiento~ ponen en juego~-

- 13 



nuestra habilidad como nuestra capacidad de interpretar 

correctamente tales situaciones y es aqu{ la habilidad 

que debemos tener pm~a extraer de ellas los elementos -

que nos permitan integrar el ejido para el trabajo con

junto y ya organizado superar los factores adversos al 

desarrollo rural. ( 3 ) 

Es obvio que toda persona o grupo que guarda una 

posici6n de relativo privilegio, se manifiesta como 

franco opositor ante cualquier intento de organiza 

ci6n que surja~ pues se temerá que su posición ventajo

sa sea afectada por estas acciones. ( 3 1 

Existe otro tipo de opositores~ integrado por 

campesinos a quienes se supone beneficia la pol{tica 

de organizaci6n~ y esto se debe entre otros factores -

a lo siguiente: 

a) Temor ante cualquier intento de modificar -

su situaci6n ~pues es tan poco de lo que disponen que 

cualquier aventura en la que se incorporen afecta su -

escaso margen de seguridad. 

b) Desconfianza a los agentes externos por el 

recuerdo de intentos fallidos que seguramente les afe~ 

t6 en su econom{a~ o por lo menos les hizo concebir -

la esperanza que a la postre se esfum6. 

-14-



e) CaPencia de informaci6m sobre las ventajas 

que les representa la acci6n organizada~ sobre los al -

canees de los compromisos y Zas ventajas que adquieren. 

Esta gama de factores son importantes para ini -

ciar nuestro trabajo Zos cuales tendremos que vencer pa

ra una buena organizaci6n. ( 3 l 

- 15 -



3.5. EL EJIDO COLECTIVO 

3.E.1.- LA ORGANIZACION ECONOMICA DEL EJIDO. 

El art{culo 130 de la Ley federal de Reforma Agra

ria establece que " Los ejidos provisionales o definitivos 

y Zas comunidades podrán explotarse en forma individual o 

coZectiva" . 

Casi todos los ejidos en MéXico se explotan en --

forma individual y son contados aquellos que se explotan -

en forma colectiva~ Za siguiente parte de este arttcuZo -

dice que " La explotaci6n colectiva de todo un ejido sÓZo 

podrá ser acordada o revocada por el Presidente de la --

República~ previa elaboración de los estudios técnicos ne

cesarios". ( 15) 

Esto parece indicarnos que ante los contados acuer 

dos presidenciales de explotación colectiva~ que en nada -

ha cambiado Za organización económica deZ ejido con la nue 

va Ley~ y que por lo mismo~ la realidad del parcelamiento

ejidal y de Za explotación agrtcola individual seguirán -

condenando irremediablemente al ejido al fracaso económico 

de sus empresas parcelarias. 

EZ arttculo 133 dice que deberá cuidarse que las -

explotaciones colectivas cuenten con todos los elementos -

técnicos y económicos necesarios para garantizar su eficaz 
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desarrollo~ al efecto~ la resoluci6n Presidencial deter -

minará cuáles son las Instituciones oficiales y la forma 

en que éstas deberán contribuir a la organizaci6n y fi -

nanciamiento del ejido. ( 1 5 ) 

La organizaci6n econ6mica en el uso de la tierra~ 

que la antigua sociedad local de crédito ejidal pretend{a 

dar al ejidatario aislado para la explotaci6n individual 

de su parcela~ fracas6 por dividir y fraccionar jurídica~ 

administrativamente y econ6micamente al ejido~ al consti

tuir una forma de cooperaci6n extraña a nuestros campesi

nos; ahora por el contrario~ al incorporarse la organiza

ci6n cooperativa directamente al ejido~ los ejidatarios -

se agrupan~ se integran jur[dicamente~ administrativa y -

econ6micamente. ( 18) 

La nueva organizaci6n empresarial del ejido mexi

cano demuestra que no s6lo la sociedad de crédito colecti 

vizada integralmente es la "que proporciona el marco de -

organizaci6n dentro del cual resulta realizable toda una 

serie de mejoramientos y que se han logrado en la reali -

dad en épocas diferentes y en distintos lugares ". l 18) 

El ejido puede organizarse en la forma que sea más 

conveniente a la producci6n y al provecho de los campesi -

nos~ si en la.asamblea general~ previo estudio técnico rea 

lizado por la Secretaria de la Reforma Agraria y con la 

autorizaci6n de ésta~ se decide que es más provechoso y 
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redituable econ6micamente realizar todas las labores en -

común; Entonces se formará una sociedad colectiva ejidal 

que deberá contar con todos los elementos técnicos y ec~ 

n6micos necesarios para garantizar su eficaz desarrollo -

y, funcionamiento, y se regirán mediante su reglamento -

interior de trabajo, que establece las normas laborables 

que regirán para obtener una mayor eficiencia y más pro-
ductividad. ( 18 ) 
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ORGANIZACION 

EJIDO COLECTIVO 

Se organiza como una empresa integral~para expl~ 

tar todos sus recursos~ con unidad de mando y de direc -

ción~ con tantas unidades económicas~ como actividades -

realice. ( 6 ) 

pios: 

La producción se realiza~ conforme a dos princi-

a) No hay división de la tierra en parcelas~ aun

que cada ejidatario conserva sus derechos de -

explotación~ los cuales aporta al ejido. 

b) El ejidatario aporta su trabajo personal. 

Las actividades del ejido tanto productivas como

de servicios se programarán en la Asamblea de Balance y -

Programación~ atendiendo a situaciones de mercado ( deman 

da~ oferta~ precios )~ a los costos de producción y a la 

mano de obra disponible ~ procurando su ocupación perma -

nente. ( 6 ) 

Cada unidad ( agrtcola~ pecuaria~ forestal~ m~ne

ra~ pesquera~ turtstica~ artesanal~ etc. )~ funcionará -

bajo el cargo de un secretario auxiliar~ quien dependerá 

directamente del Comisario Ejidal. 
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Tendrá a sus órdenes el grupo de trabajo de la 

unidad; vigilará la ejecución correcta de Zas activida-

des acordadas por la Asamblea de Balance y Programación; 

computará Zas jornadas trabajadas por cada ejidatario; -

les distribuirá los suministros ( semanal o quincenalme~ 

te ) correspondientes. ( 6 ) 

La·mano de obra aportada se organiza en grupos de 

trabajo~ que se distribuyen en Zas diferentes unidades -

de tal manera que no haya exedente. 

Los servicios se organizan en secciones~ operadas 

perfectamente por los ejidatarios incapacitados para re~ 
Zizar trabajos de carrrpo. 

El control de Zas operaciones celebradas por cada 

ejidatario se hará mediante registro de Zas mismas en -

libretas~ estampillas~ tarjetas o en sistemas parecidos. 

Los servicios operan conforme a los siguientes -
principios:( 6) 

a) Obligación del ejido a prestar servicios a los 

ejidatarios. 

b) Obligaci~n de los ejidatarios de adquirir los -

servicios prestados por el ejido. 
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e) Los excedentes son repartibles en proporción 

a las operaciones celebradas. 

OBJETIVOS 

Como objetivo de la organización entendemos las 

actividades que legalmente pueden realizarce: ( 6 ) 

a) Programación de actividades productivas. 

b) Organización y distribución del trabajo. 

e) Operación del crédito y Seguro. 

d) Contratación de asistencia técnica. 

e) Obtención y operación de maquinaria. 

f) Adquisición de insumas y venta de la producción 
1 

g) Establecimiento y operación de los almacenes. 

h) Organización del consumo interno 

i) Ventas al contado 

j) Precios de ventas inferiores o iguales a los -

del mercado. 
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En materia de organización para la producción -

y la capitalización del ejido encontramos que el ejido

colectivo es más eficiente que el individual. ( 11 ) 

Algunas sociedades coLectivas fracasan o se de

generan y otras se sub-dividen en sectores antagónicos 

y muchas no se desarrolLan aZ ritmo que aparentemente -
deben alcanzar. 

Las causas del proceso gradual de desintegra 

ción observado en muchas sociedades pueden agruparse 

bajo tres grandes encabezados: ( 11 ) 

1) El retiro del apoyo público durante Zas eta

. pas decisivas del desarrollo de Zas colecti
vas. 

2) Conflictos y falta de armon{a internos. 

3) La corrupción y los abusos por parte de diri 

gentes y empleados públicos. 

Estos fenómenos fUeron en Za mayor parte de los 

casos una falta de conciencia colectiva y de organiza -
ción socia Z. 
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PIRAMIDE DE ORGANIZACION 

La ley señala a los ejidatarios una estruc 

tura jurtdica que es el marco dentro de~ cual han -

de desarrollarse formas de organización que permi -

tan la realización armónica de las actividades de -

todos y cada uno de los miembros hasta lograr la in 

tegración pl-ena deL ejido y la consecusión de sus -

objetivos. 

Las sociedades locales de crédito~grupos s~ 

lidarios~ formas de cooperación ejidal y otros son

pasos de transición al ejido semicolectivo y aleo-
lectivo~ siempre partiendo de La base a la cúspide 

de la pirámide organi

zativa. (6 ) 

EJIDO PARCELADO CON 
UNA O MAS FORMAS BASI 

CAS DE ORGANIZACION. 

EJIDO PARCELADO 
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3. 6-.- LA UN ION DE EJIDOS COMO MODELO SUPERIOR DE ORGANIZA

CION RURAL. 

La unión de ejidos es un ag~upamiento de ejidos con 

necesidades~ p~oblemas y p~oducción semejantes; que se en -

cuent~an ce~ca uno ·del ot~o en una cie~ta ~egión o zona y -

que se reúnen o se asocian p~a organiza~ juntos su t~abajo, 

Za venta de sus p~oducios~ Za compra de Zo que necesitanfitc. 

La unión de ejidos es Za mejor forma de o~ganiza -

ción que pueden lograr los ej idatarios, ya que de ésta mane 

ra~ cada ejido se fortalece más y todos juntos pueden defe~ 

derse mejor~ consolidarse mis y ZZeg~ a tener mayo~es be

neficios. ( 5 

La fuerza de toda una unión de ejidos se Zogra por

la unión de los esfuerzos y de Zas trabajos de cada uno de 

los núcleos ejidales que Za forman. Esta fuerza será mayor 

si cada uno de los ejidos que participan en la uni6n está -

bien organizado y Zas ejidatarios son conscientes de que hay 

que trabaja~ entre todos p~a beneficio de todos 

Cuando los ejidatarios se organizan en uniones~ con 

juntan sus esfuerzos Y~ entonces~ pueden producir más~ ven

der másJ conseguir más créditos~ maquinaria) compra~ más -

barato~ tener caminos~ escueZas y mejores servicios~ además 

de que todos los ejidat~ios se hacen más conscientes~más -

organizados y más solidarios p~a mejorar su vida en todos 

los aspectos. ( 5 ) 
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En Los art[cuLos 146 y 1?1 de La Ley FederaL de -

Reforma Agraria se señala que Los ejidos o comunidades -

pueden formar uniones regionales para solucionar sus pro

blemas de producci6n~ venta~ consumo~ etc .. También se 

reconoce que esas uniones tienen todo el valor ante la 

Ley para hacer contratos~ ventas y arreglar todos sus --

asuntos Legales. ! 15 > 

En La uni6n de ejidos pueden participar: 

a) Ejidos colectivos 

b) Ejidos que ápenas empiezan a colectivizarse 

e) Ejidos en los -que se trabajQ individualmente 

d) Comunidades 

e) Pequeños propietarios que estén asociados o 

reunidos en alguna organizaci6n . 

. Los que van a formar la uni6n no son cada uno de -

Los ejidatarios~ comuneros o pequeños propietarios indivi -

dualmente~ sino las organizaciones que ellos forman: Los -

ejidos~ las comunidades o las asociaciones.( 5) 

Lo más importante es que estas . orgardzaciones deben 

tener necesidades parecidas entre st~ problemas semejantes. 

Nunca debe formarse una uni6n nada más porque se le ocurre 

a alguien. Debemos asegurarnos de que hay problemas comu -

nes~ ya que el principal objetivo de la uni6n es resolver -

problemas y necesidades; debemos saber muy bien cuáles son 

para saber poz: qué y para que vamos a fdrmar la uni6n. ( 5) 
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3.?.- FOR~CION DE LA UNION DE EJIDOS 

Se formará una unión de ejidos por iniciativa e -

interés de las organizaciones que as! lo crean convenien

te y por la promoción de la Secretarta de la Reforma --

Agraria~ a través de la sub-Secretar!a de Organización y 

Desarrollo Agrario y por conducto de la Dirección de Or -

ganización Ejidal. En todo caso se requerirá que cada -

una de las organizaciones interesadas en constituirla --

celebre asamblea extraordinaria~ en la que por votación 

de las dos terceras partes de sus miembros as! lo deai -

da, elija a sus delegados que van a representarlos ante -

la unión y les señalen sus facultades en su·Reglamento -

Interno o Estatutos. ( 7 ) 

Puede ocurr~r que en cierta región, con produc 

ción y necesidades semejantes~ los ejidatarios ya compren 

dan bien la necesidad de unirse para resolver sus probLe

mas. 

Por ejemplo, esto ocurrió, con la unión de ejidos 

" General Lázaro Cárdenas " de producción agropecuar>ia de 

la Ex-Laguna de Magdalena, Jal. Sus ejidos ten!an necesi

dades semejantes en cuanto a ·la producción y a la venta -

de sus productos. Además, ya estaban conscientes de que

lo mejor era unirse para resolver esas necesidades. Lo -

primero que hizo la Secretar!a de la Reforma Agraria, fue 

enviar gente que explicara como se organiza una unión y -
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que hiaiera un estudio de la regi6n para conocer los re -

aursos con que podr{a contar. 

Después se prepararon y se realizaron asambleas 

en cada uno de los ejidos en las que tomaron el acuerdo -

de participar en la uni6n y eligieron representantes para 

la.Asamblea Constitutiva; es decir la asamblea en donde se 

aonstituye o se forma la uni6n.l 5) 
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S<:CRETARIA Of. LA REf0Rf1A AGilAnlA 

ASAMBLEA GENERAL f.XTRAORDlNARIA. 

La 0Plegaci6n Agraria en el Estado de 
de cbnformidad con lo que estobleccn los articulas 23, 27, 29, 31, 33 y 
demAs r~lativos de la Ley federal de Reforme Agraria. 

C O N V O C A 

A todos los ejldaterlos de este n6cleo de población en pleno 
goce de sus derechos ejldales, a la As~mblea General Extraordln~ria que --
tendrA vertficatlvo a las hrs. del d!a del mes de . 

de 19 , en ef local acostu~ para las )untas -=3i-
~~~a~l~e~a~,--c~o~n-f7o~r·me al siguiente.-

PRIMERO.-

SEGUNDO.-

TERCf.RO.-

CUARTO,-

CUINTO.-

SF:XTí' • .;, 

SEPTIVO.• 

ORDEN DEL OlA : 

Lista de eslstencla para comprobar si existe el qu6rum lea~l 
que establece el ~rtlculo 32 de la Ley Federal de Reforma 
Agrarl~ y, en su caso, Jnstal~c16n de la As~mblca. 

Presentación de los Hepresent~ntes de le S~cretar!a d·· la 
Reforma Agrnria. 

E~plicac16n detallada de lo que es una Unl6n de Ejldos de 
Producción AgropecuRrla y d~ le necesldnd de constituir unh
que agrupe a los ~Jldos de la región, con base en las di~po
slcioncs contenld;,s en los artlculos 14G y 147 dr~ l;, Ley 
Federo! de ReformA Agra~la. 

Someter a consideración de la Asamblea la constltucl6n y 
aprobación de la Unl6n, formando parte de ella. 

f.lecci6n de los Delegados que reprec.entarán al ejido ante ln 
Un!t,n. 

El~horacl6n, l~ctura y flrmB de J;, documentación respectiva
y clausura dr ln AsBmbl~a. 

Por s,.r est<~ 1,, r¡;¡r,r:F/1 COI\I'OCATOFlA y siendo necesnrla !<1 -
pre:-:encli'l de 11'1 mitad rr:•s uno de los ejidatarl.os en pleno goce de sus der~ 
chos agrarios, de conformidad con.·lo estAblecido por el articulo 32 de la
Ley Federal de Rcformn Agrerla, se les recomienda su puntual aslotencJn. 

F:jldo ___________ , r·1plo. de __________ _ 

---------------------' f.stado de 
______ a ____ de 

-------------------- de 19 

El- Of.LF:GADO DE LA SECRETARIA 
Df. LA PF:rOI<J:/, AGRARIA, 

f.L C0~1!SARIAI10 E:JIDf,L 

TESOPE!'O 

El que suscr.lbe, Autorldi!d Municipl!ll del Poblado _______ _ 
==:--:===::-' f':plo. d~ Estlldo de , 
HACE CONSTAR, que 'larlos tontos dP la pr~sente CONVOCATORIA se cijaron en
los lugares m~s vi~lbles del pnblndo el dla de su feche. 

Lfl fiiJTOPl DAD f'UtJlCI PIIL 



3. 8. - ASPECTOS JURIDICOS Y NORMAS PARA LA -
ORGANIZACION DE LAS UNIONES DE EJIDOS. 

3.8.1.- ASPECTOS JURIDICOS 

En el reg~men de explotación de los bienes de eJ~ 

dos y comunidades ~ capttulo I. de la Ley Federal de Re -

forma Agraria arttculo 146. nos dice que dos o más ejidos 

podrán asociarse para e Z efecto de colaborar en la pro 

ducción e integrar unidades agropecuarias que permitan la 

inversión regional de importantes volúmenes de capital. -

La Secretarta de la Reforma Agrar{a y la Secretarta de -

Agricultura y Recursos Hidráulicos~ ast como los Bancos -

oficiales~ podrán implantar en estos casos programas es -

peciales de organización~ asistencia técnica y crédito -

para apoyar el desarrollo de Zqs uniones de ejidos o co -

munidades. ( 15 l 

En el art{culo 193 de Zas normas para la organiza 

ción de Zas uniones de ejidos dice: Las uniones de eji -

dos que se constituyan conforme a Zas disposiciones de la 

Ley Federal de Reforma Agraria~ la Ley General de Crédito 

Rural y a estas normas gozarán de personalidad jur{dica a 

partir de su .inscripción en el registro agrario nacional. 

La Ley General de Crédito Rural especifica en su 

arttculo 54 los sujetos de crédito~ para los efectos de -

esta ley que se consideran sujetos de crédito del sistema 

oficial de crédito rural a Zas personas morales·· y f!sicas 
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que se señalan a continuaci6n 

I.- Ejidos y comunidades 

II.- Sociedades de producci6n rural 

III.-Uniones de ejidos y comunidades 

IV.- Uniones de sociedades de producci6n Pural 

V.- Asociaciones rurales de interés colectivo. 

VI.- La empPesa social constituida por avecinados e hijos 

de ejidatarios con derechos a salvo. 

VII.-La mujer campesina en los términos del art!culo 103 

de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

VIII-Colonos y pequeños propietarios 

IX.- Las unidades de producci6n~ que se integren en los -.. 
términos de la Ley de Fomento Agropecuario. 

X.- Cooperativas agropecuarias y agroinduatriales. 

Art!culo 81. Las uniones de ejidos o de comunida

des podrán contratar crédito para st mismos o para distri 

buirlo entre sus asociados~ cuando éstos adopten el siste 

ma colectivo de trabajo. t 15 l ( 14) 
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3.8.-2.- NORMWS PARA LA ORGANIZACION 

Las uniones de ejidos o de comunidades 3 se cons -

tituirán por acción de los interesados y por promoción de 

la Secretar[a de la Reforma Agraria a traves de Za Sub-se 

cretarta de Organización y Desarrollo Agrario y por con -

dueto de la Dirección de Organización Ejidal. En todo -

caso se requerirá que cada una de las organizaciones inte 

resadas en constituirla celebre asamblea extraordinaria 3 

en la que por votación de Zas dos terceras partes de sus 

miembros asi lo decida3 elija a sus delegados que van a -

representarlos ante la unión y les señalen sus faculta -

des en su Reglamento Interno o estatutos.( 7 

Los delegados podrán ser nombrados conforme a -

Zas siguientes modalidades: 

1.- Si el número de miembros de la unión var[a de --

cinco a ocho3 ·cada organización nombrará cinco -

delegados. 

2.- Si el número de miembros es mayor de ocho nombra

rán dos delegados. 

3.- Los delegados durarán en sus funciones 3 años 3 pu 

diendo ser reelectos una sola vez. 

FACULTADES DE LOS DELEGADOS: 

1.- Ejercer los derechos de voz y voto de Zas organi-
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zaciones que represente ante la unión. 

2.- Formar parte de Za Asamblea General de la Unión -

y desempeñar Zos puestos de Zas demás órganos pa

ra Zas que sean elegidos. 

3.- Informar a la organización que representan de los 

resultados de sus funciones y actividades de Za -
unión. 

4.- Cuidar y vigilar los intereses de la organización 

que respresentan~ as{ como Zos de la unión. 

5.- Las demás que se establescan en estas normas y en 

los estatutos de la unión. 

CONSTITUCION DE LA UNION : 

La delegación Agraria de la entidad federativa
1
don 

·' -
de vaya a tener su domicilio la uniónJconvocará a los eji-

. . 
dos~ a Zas comunidades~ a los nuevos centros de población 

ejidaZ~ a Zas sociedades de p~ucción rural y Zas que --

interesen en formarla a la Asamblea Constitutiva mediante 

cédula que especifique el lugar~ d{a y hora de su celebra
ción. l 7 ) 

Las uniones qup se constituirán por el acuerdo de 

voluntades de Zas organizaciones interesadas en formarlas~ 

será manifestado en Za asamblea constitutiva por conducto 
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de sus delegados, Zos que se ac.reditarán cor.. Za copia del 

acta de asamblea extraordinaria en Za que fueron nombrados 

certificada por eZ representante de la Secretar{a de la -

Reforma Agraria, o de quien ésta haya delegado su repre -

sentación. ( 7 ) 

El representante de la Secretar{a de la Reforma -

Agrciria presidirá la asamblea constitutiva, en la que es

tará un representante del banco, calificará la legalidad 

de la documentación que mencionamos con anterioridad, ce~ 

tificará las firmas de los asistentes y dará fé del acta 

constitutiva. 

En la Asamblea Constitutiva se aprobarán los esta 

tutos de la unión, los que deberán ajustarse a las dispo

siciones de la Ley Federal de Reforma Agraria, de la Ley 

General de Crédito Rural y a estas normas. ( 7 ) 

·Los estatutos de la unión deberán contener lo s~ 

guiente y el acta que se levante de la constituci6n de 

la unión: ( 7 ) ( 14 ) 

1. - . Denominaci6n, domicilio y duración 

2.- Objetivos 

3.- Capital y régimen de responsabilidad 

4.- Lista de miembros y normas sobre su admisi6n, sep~ 

ración, exclusión, derechos y obligaciones. 

5.- qrganos de autoridad y vigilancia. 
•. 
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6.- Normas de funoionamiento 

7.- Ejeroicio social y balances 

8.- Fondos sociales y reparto de utilidades 

9.- Disolución y liquidaoi6n 

La denominación comprenderá la mención de ser 

. unión de ejidos o de comunidades, as{ oomo la referente -

al régimen de responsabilidad adoptado por la misma, oon

forme lo establecido en esta Ley. ( · 7 ) ( 14 ) 

El domicilio estará ubioado dentro de su adscrip

ción territorial. 

La duración no podrá ser menor de 3 años. 

·Las objetivos de la unión de ejidos podrán ser : 

1.- La programación de sus actividades produotivas. 

2.- La transformación e industrialización de la produ~ 

ción primaria de sus miembros a través del estable 

cimiento de unidades de producoión, comercializa -

ción y administraoión. 

3.- La coordinaoión de Zas actividades de sus miembros 

que les permita colaborar en la produoción e inte

gración de unidades agropecuarias a nivel regional. 
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4.- La adquisición y distr~bución de insumas e imple

mentos para su producción o la de sus miembros. 

5.- Comercializar la producción propia y la de sus-

miembros. 

6.- Gestionar~contratar ~ distribuir y recuperar el -

crédito necesario para sus actividades y la de -

sus miembros . 

?.- Avalar los créditos para sus miembros. 

8.-

9.-

El establecimiento y operación de los almace -

nes~ frigor{gicos y en general los de más servi -

cios~ bienes muebles e inmuebles que la unión ne

cesite para su mejor desarrollo. 

El establecimiento y operación de maquinaria y -

equ~po. 

10.- Contratación de asistencia técnica. 

11.- Establecimiento de centrales de maquinaria y ope 

ración de autotransportes para la producción y 

servicios públicos. 

12.- Los que tiendan al mejoramiento económico y social 

de sus integrantes. 

/ 



Queda prohibido a Las uniones de ejidos o de co

munidades La explotación directa de La tierra. 

El óápital sociaL de la uni6n ser~ determinado -

en asamblea constitutiva ast como el plazo para cubrirlo 

se integrará con Zas aportaciones de sus miembros. ( 7 1 

Las aportaciones se harán constar en certifica -

dos de igual valor~nominativos~ indivisibles y no nego -

ciables ~ es,ecificándose en los estatutos el número que 

pueda adquirir cada miembro. 

Los miembros pueden aportar dinero~ bienes y dere 

chos no sujetos al régimen ejidal. 

Los certificados de aportaci6n se llevarán en ta

lonarios sancionados por la Secretarta de la Reforma Agra 

ria~ y estarán a cargo del Tesorero de la uni6n. 

Las uniones podrán adoptar la responsabilidad ili 

mitada~suplementada y limitada. ( 7 1 

1.- · ·Responsábilidád.Ilimitáda : Serán aquellas en que 

los socios respondan· solidariamente de todas las -

obligaciones sociales y procederá cuando no se --

requiera aportaci6n ihióial. 

2.- ·Responsabilidad Limitada: Cuando el capital inicial 
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m-ínimo sea de 50,000.00 pesos y los socios respondan a 

las obligaciones sociales hasta por el monto de su apo! 

taci6n. 

3.- Responsabilidad-suplementada: Cuando el capital 

inicia "l m-ínimo sea de· 2 5, 000. 00 pesos y, los -

miembros responderán por Zas obligaciones hasta 

el monto de su aportaci6n, más la cantidad que

como suplemento se establezca en sus estatutos. 

S6lo podrán ser miembros de las uniones de eji

dos: Las comunidades, los nuevos centros de poblaci6n -

ejidal y las sociedades de producci6n rural. Y en nin -

gún momento personas f{sicas. ( 7 ) 

El carácter de miembro de la uni6n se adquirirá 

al suscribir el acta constitutiva o por adhesi6n a la -

misma, tratándose de miembros de nuevo ingreso acepta -

dos por acuerdo de la Asamblea General de la uni6n. 

La organizaci6n que solicite su ingreso acompa

ñará el acta de asamblea general extraordinaria en don~ 

de exprese su consentimiento por votaci6n de Zas dos 

terceras partes de los miembros de pertenecer a ella y 

deberá estar firmada por Zas autoridades internas y --

certificada por el representante de la Secretar{a de la 

Reforma Agraria. ( 7 ) 
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DE LOS EJERCICIOS SOCIALES Y BALANCE: 

Los ejercicios sociales de Za uni6n tendrán Za -

duraci6n de un año~ principiando eZ 1° de Enero y termi

nando eZ 31 de Diciembre~ a excepci6n deZ primer año que 

se computará a partir deZa fecha de constituci6n. 

AZ cierre deZ ejercicio social~ en un plazo no -

mayor de un mes~ EZ Consejo de Administraci6n preparará 

Zas estados contables con Zas comprobantes justificados 

y eZ informe general de Za administraci6n Zos cuales se 

entregarán aZ Consejo de Vigilancia con no menos de --

quince d-ías de anticipaci6n a Za fecha de Za asamblea -

donde se vaya a discutir. ( 7 ) 

DE LOS FONDOS SOCIALES: 

Del conjunto de Z'os ingresos de la uni6n se ded!:!:. 

dirán los costos de producci6n; el resto se destinará a 

la formaci6n del fondo de reserva y capitalizaci6n a -

Zas demás fondos sociales que acuerde Za asamblea y a~ 

reparto de utilidades. 

El porcentaje deducible para Za formaci6n del -

fondo de reserva y capitaZizaci6n se formará con un m-í

nimo deZ 10% de Zas utilidades que se obtengan y no po

drán ser repartidas entre sus miembros hasta que no se 

haya capitalizado Za uni6n para financiar por s[ misma 

sus necesidades. ( 7 ) 
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DISOLUCION DELA UNION: 

Se acordará en Asamblea Extraordinaria y podrá -

ser parcial o total. 

PARCIAL: Cuando se disuelva una o alguna de sus unida -

des por: incosteabilidad de la explotaci6n y/o por acuer 

do de la Asamblea General Extraordinaria. 

TOTAL: Por disposici6n legal; por imposiblidad de se -

guir realizando sus objetivos sociales; porque el núme

ro de socios se reduzca~ de tal forma que no justifique 

la existencia de la uni6n; por acuerdo de la Asamblea -

General Extraordinaria. 

La Asamblea Extraordinaria que acuerde la diso-

luci6n de la uni6n ordenará que se haga el balance fi -

nal y la formulaci6n de inventarios~ nombrará una comi -

si6n liquidadora~ la que estará formada por un represen

tante de la Secretar{a de la Reforma Agraria y el número 

de representantes que acuerde la Asamblea. l 7 ) 
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3.9.- LOS ORGANOS RECTORES DE LA UNION DE EJIDOS 

El 6rgano supremo será la Asamblea General, que 

se integrará con dos representantes de cada uno de los 

ejidos o de Zas comunidades miembros de la uniXn.! 7 ) 

La direcci6n de la uni6n egtará a cargo de un -

Consejo de Administraci6n nombrado por &a Asamblea Gene 

raL; estará formado por un presidente,un secretario y -

un tesorero propietarios y sus respectivos suplentes; y 

tendrá La representaci6n de La uni6n ante terceros.Para 

este efecto, se requiere La firma mancomunada de por Lo 

menos dos de Los miembros de dicho consejo.(14) 

La vigilancia de Z.a uni6n estará a cargo de un

Consejo de Vigilancia nombrado por la Asamblea General. 

e integrado por un presidente , ury secretario y un voval 

propietario .,con sus respectivos :auplentes; ( 7 H 14) 

Para asistir en eL desempeño de sus funciones -

a Los miembros del Consejo de Administraci6n, la Asam -

blea General designará secretarios auxiliares de crédi

to, de comercializaci6n y los demás que sean necesarios 

para el mejor desarrollo de Zas actividades de La uni6n; 

Los miembros de la uni6n que integren los conse

JOS de administraci6n y de vigilancia, durarán en sus -

funciones 3 años y, sus facultades y responsabilid~des -
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se deberán consignar en los estatutos de la uni6n. 

Las asambleas serán: OPdinarias, extraordinarias 

y de balance y programaci6n, sus acuerdos obligan a au -

sentes, presentes y disidentes.( 14) 

LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS: se ce Zebrarán por lo menos -

dos veces al año en las fechas que determinen sus esta -

tutos y se integrarán con la asistencia del total de --

miembros o con un número no menor de la mitad más uno, -

los acuerdos se tomarán por mayor{a de votos y t~atarán 
de los siguientes asuntos:( 7 ) 

1.- Conocer los informes generales que rinda el Con

sejo de Aiministraci6n y Consejo de vigilancia -

de la uni6n. 

2.- Autorizarán modificar o rectificar Zas determi-
nactones del Consejo de Administraci6n. 

3.- En general discutir y resolver los asuntOs que -

se presenten para el buen funcionamiento ·de la -

uni6n, as{ como los demás que se señalen en sus 

estatutos.· 

LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS: de la uni6n se celebrarán 

en cualquier tiempo y cuando as{ lo requiera la atenci6n 

de asuntos urgentes para la uni6n, se integrará con - --
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todos o con eZ ?5 % como m!nimo de sus miembros~ sus acuer 

dos serán válidOs cuando se tomen por mayor~a de Zas dos -

terceras partes de Zos asistentes y conocerá de Zos si --

guientes asuntos: ( 7 ) 

1.- Elección o remoción de Zos miembros del Consejo de 

Administración~ eZ Consejo de Vigilancia y de los 

secretarios auxiliares. 

2.- Admisión~ separación y exclusión de miembros. 

3.- Aprobar Zos convenios y contratos que celebre el -

Consejo de Administración. 

4.- Revisión y en su caso modificación de sus estatutoa 

5.~ Disolución y Liquidación de Za unión. 

6.- Los demás que señalen en sus estatutos 

LAS ASAMBLEAS DE BALANCE Y PROGRAMACION DE LA UN ION: se -

celebrarán aZ término de cada ciclo agr!cola o anualmente~ 

se integrarán con la asistencia de todos sus miembros o eZ 

?5% como m!nimo.· Sus acuerdos serán válidos con Za apro

bación deZ ?5 % de asistentes y conocerán de lo siguiente: 

1.- Resultado de Za organización del trabajo en las -

áreas de producción~ comercialización y administra 
.. .,. 

c1-0n. 
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2.- El resultado de sus actividades de coordinación 

5.- El costo y rendimiento de la producción. 

4.- Los resultados de la comercialización. 

5.- El inventario de los bienes inmuebles y muebles 

de la unión. 

6.- Reparto de utilidades. 

?.- Los informes del Consejo de Administraci6n3 del 

Consejo de Vigilancia y de los secretarios auxt

liares~ que rindan sobre el funcionamiento de la 

unión. 

8.- Del manejo y estado de cuentas. 

9.- De programación de sus actividades 

1 O. - V o Zwnen de crédito a contratai>. ·. · .. 

11.- Sobre la contratación de Zas seguros para salva

guardar los intereses y bienes de la unión. 

12.- Volumen de insumas para la producción. 

13.- Contratación de asistencia técnicá. 
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14.- Adquisición de maquinaria y equipo y su forma de 

emplearlo. 

15.- Acordar en su caso~ los est{mulos para los miem

bros del Consejo de Administración~ del Consejo -

de Vigilancia y de los secretarios auxiliares . 

16.- Los demás que señalen los estatutos. 

De todas Zas asambleas se levantará una acta y se 

enviará una copia a la Searetar{a de la Refqrma -

Agraria~ la cual deberá contener los siguientes 

requisitos: t 7 ) 

a) Clase de asamblea 

b) Hora, lugar y fecha de. su. celebración 

a). Fecha de expedición de la convocatoria 

d) La mención de haber sido celebrada por primera o 

segunda convocatoria. 

e) Número de integrantes de la unión 

f) Quorum depres~ncia 

g) Nombre de los representantes de las instituciones 

oficiales que hayan participado. 
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h) Quórum de votaaión 

i) ReZaaión de Zos asuntos que se trataron 

j) Los aauerdos tomados y el número de votos 

k) SeZZo de la unión 

Z) Nombre y firma de todos Zos que partiaiparon en 

la Asamblea o su. huella digital los que no saben 

firmar. 

m) Número de aopias que se levanten 

Las aatas de asamblea se aoleaaionarán en orden -

aronológiao en un libro espeóial que estará a aargo del-. 

searetario del Consejo de Administraaión.( 7) 
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CAP. IV.- LA VNION DE EJIDOS DE PRODVCCION AGROPECVA -
RIA 11 LAZARO CARDENAS " DEL VASO DE LA EX-LA
GUNA DE MAGDALENA. 

4.1.- PRESENTACION 

La actividad aqropecuaria en JaZisco ocupa el 

2?.43 % con reZaci6n a Za poblaci6n economicarnente acti . . 

va 3 y para ello cuenta con 1'4123 ?64 has. para la pro-

ducci6n de alimentos básicos 3 as! como productos que -

tendrán que industrializarse como Zas oleaginosas y 

alimentos para el ganado como lo son los forrages. 

En el Estado se encuentra la regi6n de Ameca3 

la cual cuenta con una poblaci6n economicarnente activa 

de 90 3 208 habitantes ( 30% del total de Za poblaci6n )3 

dentro de la cual el Sector Agropecuario tiene el 62.3% 

de habitantes3 cifra que indica la importancia del --

sector agr!cola. 

La importancia de este sector a ocasionado que 

los principales apOyos del Gobierno Federal sean cana -

lizados por la Secretar!a de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos en apoyo al fomento de la producci6n de ali 

mentas básicos ( ma!z3 trigo3 sorgo y frijol J. 

La captaci6n econ6mica3 por Zos ejidos3 s6lo

podrá tener éxito cuando éstos se hayan organizado en -

modelos superiores de organizaci6n ruraZ; en Zas cuales 
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oada uno de tos ejidos tenga reaUzadas Zas aooiones bá

sicas de organizaci6n. 

La actividad agr[cota es la principal fuente -
de empleo para tos oampesinos y habitantes de esta re 

gi6n; la dual significa la entrada de divisas~ el sus 

tento de la econom~a y'el aumento de la produooión. 
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'ANTECEDENTES DE LA ORGANIZACION 

En Za. regi6n de Ameca se localizan tos munici

pios de Magdalena~ Etzattán~ Antonio Escobedo y San -

Marcos~ tos cuales cuentan con 31 núcleos agrarios - -

( ejidos }. Es aqu! en estos municipios en donde se 

inicia Za lucha por lograr mejores niveles de vida, en 

base a una mayor producci6n de alimentos y sistemas 

que abaraten tos costos de producci6n. 

Los campesinos de 11 núcleos agrarios que re -

presentan el 35.4 % del total de ejidos en los cuatPo 

municipios~ deciden solicitar el asesoramiento necesa

rio a Za Direcci6n General de Organizaci6n Ejidat~ Za 

cual comision6 al personal que se encargarla de Zas 

gestiones necesarias para su constituci6n. 

De esta manera se agruparon 11 ejidos que bene 

fician a 3216 ejidatarios y sus familias~ agrupados en 

~n modelo superior de organizaci6_n rural La " Uni6n de 

Ejidos " que tendrá como actividad primordial~ Za pro

ducci6n agropecuaria y llevando como nombre " Lázaro -

Cárdenas " y estará ubicada en los terrenos de ta - -

Ex-Laguna de Magdalena~ quedO registrada con et acta -

N° 38-855/?8 en et Registro Agrario Nacio1J,al. 

Con ella y hasta et momento se han constituido 

28 uniones de ejidos en el Estado. 
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4.3.-LOCALIZACION GEOGRAFICA 

La uni6n de ejidos se localiza en la regi6n -

Noro-Este del Estado~ con una altitud sobre el nivel -

del mar de 1~359 mts. con latitud Norte de 20° 50" y -

longitud Oeste de 103° JO" ( 12 ) 

Limitada al Norte por los territorios municip~ 

les de Magdalena y Etzatlán ; al Sur por Etzatlán y -

Antonio Escobedo ; al Este por Antonio Escobedo y Mag

dalena y al Oeste por San Marcos. ( 9 ) 

Integrada por once ejidos de cuatro municipios 

que se localizan en los terrenos de la ex-Laguna~Zos -

ejidos cuentan con un total de 3?~21?.8?14 hectáreas

que se encuentran beneficiando a 3~1?9 ejidatarios. (4) 

Caracter!stica de la regi6n es la zona semi- -

árida que cubre al Estado de Jalisco en la cual predo

minan los años de lluvias insuficientes~ en donde la -

agricultura es aleatoria ya que se pierden Zas cose -

chas en los años de lluvias escasas que son la mayor~a 

o en los años de lluvias abundantes~ pero mal distri -

buidas. En general la regi6n cuenta con una temperatu

ra media de 22° C. y una precipitaci6n plubial de - --

919 mm. (10) 
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l.OCALIZACION DE LA UNION DE E\JIDOS 

• 
( 8 ) 

ESTADO DE JALISCO 

/ 
/ 
\ 

\ 
ANTONIO ESCOBEOO r' 

ETZI\TLAN ~ ~-.;1·." ~ ....... 

LIMITES MUNICIPALES 

LIMITE ESTATAL 

POBLACIONES 
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4.4.-ESTRUCTURA ORGANICA 

La máxima autoridad en Za Unión de Ejidos es -. . 

la Asamblea General integrada por 22 delegados~ repre

sentantes de once ejidos (socios)~ dos por ejido. (4) 

La Asamblea General puede ser ordinaria o ex -

traordinaria según el caso~ en ellas se emitirán acue~ 

dos que serán turnados a un Consejo de Administraci~n~ 

el cual los llevará a su ejecución. Este estará vigi-
. . 

Zado por un Consejo de Vigilancia~ eZ cual podrá impe-

dir cualquier actividad que no esté dentro de los acuer 

dos de la Asamblea General. · 

un : (4) 

El Consejo de Administración está formado por 

PRESIDENTE: Faustino Muñoz Sánchez 

SECRETARIO: Pedro Hernández Camarena 

TESORERO: Calixto Barca Bañuelos 

El Consejo de Vigilancia está integrado por un: 

PRESIDENTE: Raúl Madrid Haro 

SECRETARIO: J. Trinidad Garc!a Márquez 

VOCAL: JuZián Franco Guerrero 

Además de los secretarios auxiliares de crédito 

y comercialización~ .. más los que sean necesarios para eZ 

desempeño de Zas actividades de la Unión. 
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"" 1 

4. S._, EJIDOS QUE INTEGRAN LA UNION ( 4) 

EJIDO MUNICIPIO · N° DE HECTAREAS 

Magdalena Magdalena 43886- 46 - 23 
Sta. Rosal?:a Etzatlán 23564- 33- 38 
Antonio Escobedo Antonio Escobedo 73 541- 51 - 03 
San Ped:t>o Antonio Escobedo 23376- 00 - 00 
Estancia de Ayones Antonio Escobedo 6; 276- 72 - 00 

·La Guada Zupe San Marcos 13 579- 42 - 50 
Etzatlán Etzatlán 43916- 42 - 00 
La Mazata Etzatlán 13383- 00 - 00 
Oblatos Magdalena 439- 00 - 00 
La Joya Magdalena 1_,255- 00 - 00 
Las Juntas Magdalena 4_,000- 00 - 00 

T o T A L 

( 11 ) ONCE ( 4 ) CUATRO 37_,217- 87- 14 

EJIDATARIOS 

4 2 3 

4 2 4 

6 o 8 

1 5 3 

5 3 7 

7 2 

7 3 8 

4 1 

6 5 

1 1 8 

3 7 

3 3 2 1 6 



4. 6.- CAPITAi DE LA UNION : 

La Uni6n de Ejidos se form6 sin capital ini -

ciaL~ el tipo de responsabilidad que tendrtan Zas so

cios serfa ilimitada~ de tal manera que Zas créditos 

que obtuviera la Uni6n se cubrir[an por los socios en 

cantidades proporcionales. ( 4 ) 

. El primer préstomo refaccionario que obtuvo -

la Uni6n de Ejidos fue en su primer año por : - - - -

$ 6'000~000.00(SEIS MILLO~ES DE PESOS )~los cuales se 

utilizaron en la compra de tractores e implementos 

agr-ícolas; otro préstomo sobresali.ente fué el de:-

$ 25'000~000.00 (VFINTICINCO MILLONES DE PESOS)~ los 

que se invirtieron en la construcci6n de la planta de 

fertilizantes l-íquidos~ además de muchos otros de ti

po refaccionario y de av{o. ( 4 ) 

BANCOS'ACREDITANTES.DE'LA UNION DE'EJIDOS: 

· 1).-.Banco de Crédito Rural. 

2).- Banco Industrial de Jalisco . 

. TIPOS BEPRESTAMO OBTENIDOS: 

1) .- De Av{o 

2).- Refaccionario. 

1).- Pi>éstcirilos 'de 'Avto: tienen como finalidad cubrir 

Zas gastos de preparaci6n de la tierra~ siembra~ Zabo -
res culturales., riego, cosecha~ etc . ., se usan tombién -
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para la compra de insumas agropecuarios~ como semillas 

fertilizantes~ insecticidas~ etc. 

GeneraZmente estos préstamos pueden utilizarse 

también para atender la explotaci6n de plantaciones -

que ya estén en producci6n (frutales~ agaves etc.) y -

para la adquisici6n de forrajes y medicinas~ o el pago 

del servicio veterinario para el ganado. 

El plazo máximo de estos préstamos es de 18 me 

ses~ la cantidad que se presta puede ser hasta por el 

?0 % del valor que se calcule sobre la cosecha o los -

productos que se obtengan. ( 1 ) 

El ejidatario da como garant{a precisamente 1 la 

cosecha o los productos que se obtendrán por la inver

si6n del préstamo. 

2).- Préstámo Refaccionario: es aquel que está des

tinado a gastos que no se recuperen en una sola cose -

cha~ como el desmonte~ la adquisici6n del equipo de l~ 

branza~ maquinaria agr{cola~ animales de cr{a o de tra 

bajo~ plantaciones o cultivos c{clicos etc. 

Este tipo de préstamos se otorga a mediano 

plazo, o sea a más de 18 meses y hasta 10 años. 

El pago de estos préstamos generaZmente se ha

cen por per{odos anuales~ la garant{a con que el eji~ 

tario respalda el préstamo refaccionario que el banco -
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le otorga~ está constituida por el bien adquirido o -

la obra ejecutada~ as! como por las cosechas o produ~ 

tos que se obtengan mediante la inversi6n del présta
mo. 

Este tipo de préstamos debidamente aprovecha

dos son de considerable importancia econ6mica~ pués -

mediante ellos se eleva la productividad de la tierra 

y demás recursos que los ejidatarios han recibido del 

Estado para su racional aprovechamiento. 
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4.?.- ESTUDIO TECNICO 

Dadas Zas earaeter[stiaas de ubiaaei6n~eUma 

y estruatura f!siaa de tos suetos~ La Uni6n de Eji -

dos tiene importanaia dentro de Zá programaei6n de -

aatividades de la Seeretar[a de Agriaultura y Reaur

sos Hidráutiaos~ a través del Distrito N° 13 de Rie-
- -

go eon ofieinas en Antonio Eseobedo y el Distrito 

N° 4 de Temporal~ eon ofieina en Etzatldn. (10) 

Los euaZes tomando en auenta todas las aarae 

ter[stieas que se dan en esta regi6n se pretende as~ 

gurar al máximo tos rendimientos en aultivos básieos. 

Para ello la Seeretar[a de AgrieuZtura (SARH) iniei6 

los trabajos de rehabilitaei6n de la Unidad de Riego 

N° 8 de Magdalena~ ineorporando paulatinamente la -

infraestruetura neeesaria para la introdueei6n del -

sistema de riego~ que vendrá a benefieiar a los onee 

ejidos que forman la Uni6n de Ejidos. ( 10 ) 

La Uni6n de Ejidos euenta eon un total de --

3?~21?.8? heetáreas y se elasifiean de la siguiente 

manera: ( 4 ) 

1).- Heetáreas de riego y humedad : . .... 5~ 598.00 

2).- Heetáreas de temporal : ............ 14; 388.'15 

TOTAL DE TIERRAS CULTIVABLES: 19~ 986.15 

3) .- Heetáreas de agostadero : ......... 1?~231.72 

TOTAL DE HECTAREAS EN LA UNION: 37,231.8? 
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Dentro del mismo aspecto técnico se tienen -

contemplados los problemas de inundaci6n que sufren: 

1~082 hectáreas~ en Zas cuales año con año se les -

bombea el excedente acumulado en los drenes que se -

construyeron para el mismo· fin. 

29~35~38. 

34, 35. 

34; 

30 ~ 34. 

35. 

TOTAL: 9 

Superficie 
Hectáreas 

149 - 00 

336 - 00 

264 - 00 

233 - 00 

100 - 00 

1,082-00 

Ejido 

Etzatlán 

Mazata 

La Joya 

Magdalena 

A. Escobedo 

5 

- 58 -

N° de eJ'l
datarios-: 

50 

48 

132 

161 

30 

421 



HECTAREAS DE 'RIEGO Y 'HUMEDAD EN 'LA lJNION 

EJIDO S HAS. DE HUMEDAD HAS. DE RIEGO 

1.- Estancia de 
Ayones . . . . . . . . . 000.00 ........... ?31.50 

2.- EtzaUán . . . . . . . 428.50 ........... 699.25 

3.- Magdalena . . . . . . 232.00 ........... 352.?5 

. 4.- Azafrán . . . . . . . . 280.00 ........... 000.00 

5.- San Pedro ...... ?50.50 . .......... 000.00 

6.- La Mezeta . . . . . . 366.00 ........... 000.00 

?.- La Joya ........ 264.00 . .......... 000.00 

8.- Antonio Escobedo 12?1.00 ........... 000.00 

9.- Santa RosaZ-ía 000.00 ........... '086. 50 
10.- Nuevo Oblatos 000.00 ........... 136.00 

SUB-TOTAL 3592.00 2006.00 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . 5, 598. 00 

EZ número de usuarios 2008 Ejidatarios. 

Las tierras de temporal 14,388.15 Has.sumadas 

a Zas de riego y humedad nos dan un total de 19986.15. 

EZ resto 1?,231.?2 Has. se destinan para agostadero-. 

para e Z ganado . . 
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PROGRAMAS DE APOYO A LA PRODUCCION EN LA UNION DE 

EJIDOS. 

ELABORACION DE FERTILIZANTES: 

Dentro de los problemas que atraviesa el cam

pesino para lograr mejores rendimientos en los culti

vos se encuentran~ los fertilizantes ya que ellos jue 

gan u~ papel muy importante en Za producci6n porque -

suministran cerca de un tercio del consumo total de -

energ-ía a Zas plantas~ desafortunadamente éstas s6Zo 

utilizan cerca del 50 % del nitr6geno aplicado y me -

nos del 35 % del f6sforo y el potasio. ( 12 ) 

Por los problemas que pasan y han pasado los 

campesinos socios de la uni6n de ejidos en el abaste

cimiento oportuno de fertilizantes~ agregando los al

tos precios de éstos, decidieron~ reunidos en Asam -

blea General Extraordinaria~ en el año 1980 la crea -

ci6n de una planta de fertilizantes l-íquidos que les 

solucionara el problema~ y no fué sino hasta Marzo de 

1981 en que se fund6~ para que iniciara sus activida

des Za Planta de Fertilizantes. ( 4 ) 

Actualmente cuenta con una capacidad instala

da para sustir~ 30~000 Has. de Zas cuales se trabajan 

s6Zo 2000 por falta de equipo para su aplicaci6n.Este 

problema será solucionado en cuanto se capitalice un-
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poco más la Unión de Ejidos. ( 4 ) 

Los productos elaborados por la planta ~on:(4) 

1.- Agua amoniacal al 20.5 %N. 

2.- La fórmula 08-24-00 (compuesta por agua amo

niacal y ácido fosf6rico al 60 % P.) 

Apoyados en el art. 144 de la Ley General, de

Crédito Rural, el cual dice textualmente que estarán 

exentos del pago del impuesto sobre la renta aZ ingr! 
so global de las empresas; los Ejidos y Las uniones -

de Ejidos, respecto de los ingresos que provengan de 

la producción agropecuaria y su beneficio, conserva -

ción,comercialización, almacenamiento e industriali -

zaci6n y no tendrán obligación de presentar la decla

ración correspondiente: estarán exentos asimismo del 

pago del impuesto del 1 % sobre Zas erogaciones por -

remuneraciones al trabajo personal prestado bajo la -

dirección y dependencia de un patrón. 
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PRODUCTOS ELABORADOS POR 
LA PLANTA DE FERTILIZANTES 

rC.·.:···i~ 

AMONIACO ~<:,:;,:·:.?:::;¡ ~--~,,~'""':::> 

AGUA 
-~) NH1 --~-7 AMONIA_ 

CAL. AL 
20.5•/.N . 

\7 
ALMA CEN 

DEL 
COMPUESTO 
QUIMICO 

FORr..,ULA. 
os:.. 2-4-00 

+ 
.__HzO .-/ 

"- -

FOSFORO AC 1 DO P, Os 
ELEMENTAL ====FOSFORICO AL 60•/• 

_( J 
"\!) {,:J' 

} e 

( 4 , 
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COMO CALCULAR EL TRATAMIENTO: 08-24.;_00 

a) Cátculo de 8 kg. de nitrógeno : 

1) Con agua amoniacal al 20.5% N. 

100 - 20.5 
X "'- 8 X= 8 X 100 = 800 == 39 Kgs. 

20.5 20.5 

b) Cálculo de 24 Kgs. de f~sforo : 

2) Con ácido fosfórico al 60% P. 

100 - 60 
X - 24 X=24 X 100 = 2400 = 40 Kgs. 

60 . ---¡¡o 

¿ QUE ES UN TRATAMIENTO ? 

Es la cantidad en Kgs. 1 Hectárea~ que deben -

aplicarse de: nitrógeno~ fósforo ó potasio. 

¿ QUE SON FORMULAS DE FERTILIZANTE ? 

Son fertilizantes que contienen dos o más nutri 

entes. 

¿ QUE ES UNA ·FORMULA QUIMICA ? 

Es un producto en el que los componentes se han 

integrado mediante proceso qu~mico~ por lo que no es p~ 

sible visualmente identificarlos. Es fórmula qu{mica:

La 08 - 24 - 00 que elabora la planta de fertilizantes 

de la Unión de Ejidos~ de Magdatena~ Jal. 

-63-

' 

i 
1 



4. 8. -LA ACTIVIDAD AGRICOLA 

Las p~incipaZes actividades productivas están 

enfocadas a producir ma!z~ t~igo~ sorgo y solo en Zos 

ter~enos en Zos que se cuenta con ~iego y humedad se 

está sembrando cebada~ avena~ cá~tamo y trigo en pe -

queñas cantidades~ soLo para investigación de Za - -

Unión de Ejidos y Zos asesores de SARH. 

En el cultivo del ma{z se está semb~ando la -

variedad Pionee~ 570 semilla mejo~ada nacional~ obte

niéndose una p~oducci6n p~omedio de 3.3. ton/ha. Para 

eL sorgo La va~iedad .Pionee~ B-815 grano color café, 

mejorada nacional~ con un rendimiento promedio de - -

4.2. ton/ hectárea. En eZ trigo la variedad más usada 

es la Salamanca 575 nacional 3 con un rendimiento medio 

de 3.7. ton/ha. En la cebada la variedad Centinela 

en experimentac.i6n se obtuvo 1. 9. ton. po~· hectárea. -

En La avena con eZ.mismo fin de la variedad Chihuahua 

se obtuvo 2.2. ton/ ha. y el c~rtamo también de campo 

de experimentación en Za Unión se obtuvo de Za varie

dad GiZa 1.7. ton./ha. ( 4) 

Queda como conclusión que en Za medida en que 

queden concluidos Zos trabajos de Za unidad de riego -

de MagdaZena 3 se tendrá más éxito en Za p~oducción. 
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4.8.1.- COMERCIALIZACION : 

La comercializaci6n en la Uni6n de Ejidos ha -

sido el principal problema con el que se han enfrenta

do los directivos. En los primeros años de la vni6n se 

comercializ6 con particulares por Zas ventajas que - -

ofrec!an éstos en la maniobra de compra-venta. 

En el año de 1982 la Uni6n hizo su primera la

bor comercial con Zas bodegas receptores de A.N.D.S.A. 

que se localizan en Etzatlán~ as{ como con Zas bodeg~s 

de BORUCONSA~ localizadas en Etzatlán~ Sta. Rosal!a ~ 

Puerta de Pericos~ San Marcos~ Magdalena ~Antonio Esao 

bedo y Estancia de Ayones. 

ActuaUnente está suspendida la comercializa -

ci6n por parte de la Uni6n de Ejidos~ hasta que se re

suelva la petici6n que hiciera la Uni6n~ apoyada por -

la Uni6n de Ejidos de Ahualulco, el d!a 18 de Enero de 

1983~ en la que piden se pague a $ 20~000.00 la tanela 

da de ma{z y no ha $ 8~850.00 como lo establece el pr~ 

cio de garant~a actual~ ya que vender el ma!z a este -

preoio no reditúa los gastos invePtidos para producir 

este grano. 

Ellos ouentan con 50,000 tonelacias para comer

cializar en cuanto se establezca el nuevo preoio de -

garant-ía que están pidiendo. ( 4 ) 
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De esta manera nos damos cuenta que la uni6n 

hace la fuerza y con la fuerza se obtienen triunfos -

que no se logrartan por separado. 
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4. 9.- METAS WGRADAS 

De todos es sabido Za probZemá_tica que erivuet 

ve al campo mexicano que impide se aumente Za produc

ci~n agr[coZa~ dentro de tos principa~es se encuen -

tran: 

1).- Inseguridad en Za tenencia de Za tierra. 

2).- FaZta de organización de Zos campesinos (agri 

cuUores). 

3).- Insuficiencia deZ crédito agr!coZa (suficien- · 

te y oportuno). 

4).- FaUa de inve·stigación y asistencia técnica. 

5).- Carencia en obras de riego (de pequeña irrig~ 

oión ) . 

6).- FaZta de transporte y comerciaZización~ ade -

ouados y suficientes. 

7).- Una mejor mecanizaai6n del campo. 

8).- Fatta de eduaaaión. 

Sin embargo estos problemas no son tan agudos 

en Za Unión de Ejidos Lázaro Cárdenas~ por Za expe -

riencia de los que ~irectamente viven esta situación 

y por los esfuerzos que han hecho para resolver estas 

situaciones~ encontramos que Za situación jur-ídica de 

los ejidos está actualizada en cuanto a certificados

de derechos agrarios~ además con Za existencia de Za 
Unión reina un clima de paz y trabajo entre los ejid~ 

tarios. 
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Los oréditos obtenidos han sido sufioientes

y oportunos ya que ha esto se deben tos logros obte

nidos oomo Zo es Za pZa!l-ta de fertiZi.zantes Z!quidos 

y Zas obras idráulioas 'que está realizando Za Seore

tar!a de AgriouZtura y Reoursos.HidráuZioos~ para Za 

introduooi6n deZ riego a Zos ouZtivos. 

En eZ aspeoto oomeroiaZ~ se Zuoha y se haaen 

presiones para obtener mayores utilidades~ véase eZ

ouadro de Za siguiente ·página. ( 4 ) 
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DEMANDAS CON REPERCUCIONES 
.ECONOMICAS PARA LOS SOCIOS. 

AL C. PRESIDENTE DE LA REPUSLICA LIC. MIGUEL DE LA MADRID H. 
UOS PRODUCTORES DE MAIZ AL PUEBLO EN GENERAL 
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,., 1.1 Uo..tlll lit [¡ldOt dt la fi•Litt~IU lfl Alattl11tna r Íf, 
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1.-DEUANDAR: 
A) - UN NUEVO Pi(CIO OfiCIAl. PARA 

a UAIZ OE '2D,OOO.OO POit TQ. 
NEUOA A ,ARTII DE rm: 1110. 
AJDHO. 
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DE: lll'SUUOS "I'W ·u w.JJ>O, 
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%.- 110 YEIIOER l1AIZ KASTA LOGW El 
AU~IEIITO DE SU l'lftiO 
OfltW.. 

1.- 110 PAQII!IlOS Cll.rDrTOS Al llllmll· 
IW.III.STA QUE SE AUiiiEHTE EL l'lf· 
CIO OFJWL OEU.1Ail O I'AGAR CON 
NAI2 Al PRIClO QUt ESTAMOS flA· 
L!UltOO IIUESTRO l'llODUCTO. 
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CAP. V.- INFLUENCIA DE LA UNION DE EJIDOS EN LA RE,GION 

5.1.- ASPECTO SOCIAL: 

En el asrecto social Za Unión de Ejidos es es

cuela renmanente rara Zas 3~216 familias que se encúe~ 

tran agruradas en este modelo surerior de organización 

rural~ ya que los conocimientos técnicos que aqu! se -

están generando para aumentar la rroduccióri y Zas ex -

periencias adquiridas al estar resolviendo los proble

mas de producción y de mayores ingresos económicos pa

ra Zas familias~ se reflejarán en alguna medida~ en -

sus hijos y las familias vecinas. 

Preocupa en gran medida el desarrollo agrope -

cuario no planificado~ ya que disminuye Za población 

ocupada y aumenta Za sub-ocupación rural. Siendo los -

familiares no retribuidos los rrimeros en abandonar -

Zas faenas agr[colas, para incorporarse bien al hogar, 

a una escolaridad más prolongada o al trabajo retri -

buido. 

Considerando este fenómeno y los que impiden -

dar solución a los problemas sociales, los directivos 

de la Unión de Ejidos se han dado a la tarea de tomar 

una capacitación en administración rural y orienta -

ción técnica respecto a los cultivos más remunerativos 

y Za demanda de productos del campo de acuerdo a la -
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estaci6n. 

Esto es en su princ~p~o, será a corto pZazo -

escueZa permanente para todos Zos campesinos de Za -

Uni6n y de Zos que de aZguna manera estén vincula --

dos con e Uos. 
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5.2.- ASPECTO POLITICO : 

En este aspecto se ha buscado que sea la Unión 

canalizadora de las inquietudes poltticas de sus so -

cios; sin embargo~ el Consejo de Admini~tración actual 

se opone a tener ingerencias poZtticas valiéndose de la 

razón social de Za Unión~ pues argumenta que aún no se 

han resuelto sus principales objetivos mismos que es·

tán enfocados a elevar la producción1 y si bién po -

drtan ser justas Zas aspiraciones de los sociosj. eso -

lo deja a criterio de cada uno. 

Considero que esta medida es muy importante,-

que puede servir de ejemplo para todas aquellas orga -

nizaciones de productores que se forman con estos ob-

jetivos~ para que no desvten sus tareas propia~para

iniciar actividades de carácter pol[tico electoral~ -

cuando O.ÚYI 110 resue Zven sus problemas de producción y 

aumentan su capital que les proporcione mejor bienes -

tar social. 

5.3.- ASPECTO ECONOMICO : 

El bienestar económico se estima desde el pun

to de vista colectivo~ ya que Zas inversiones y apoyos 

financieros obtenidos han beneficiadO a todos los so-

cios por igual y por consiguiente a cada una de Zas -
familias de la comunidad re~ionaZ. 
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A Zo ZaPgo deZ desarrollo de esta Tésis,nos -

hemos dado cuenta de Zos apoyos logrados y Zas acti -

vidades realizadas con buenos resultados econ6micos , 

por lo que ha sido en términos generales satisfacto -

rio el funcionamiento de la Vni6n. 

5. 4.- ASPECTO TECNICO AGRICOLA : 

Son estimulantes tos trabajos que se están'de ..,.. 

sarrollando en los terrenos de la uni6n, por Za Sedre 

tarta de Agricultura, no por lo que se implementa, -

sino por los problemas que se solucionan, dadas Zas -

caracter{sticas topográficas y f!sicas de los suelos, 
. . 

en algunos Zotes como ya Zo dec!amos, se.evita la-~ 

inundaci6n durante eZ temporal de lLuvias, asegurando 

Za producci6n en estos terrenos. 

El temporal de lluvias aunque irregular en Za 

mayor!a de los años~ en Za regi6n es suficiente para -

que se considere el posible aünacenamiento de agua,de 

esta manera Zos técnicos de S.A.R.H. estudian e imple

mentan la manera de concluir los trabajos del distrito 

de riego N° i 3, Unidad 8. 

Además de la asesor!a éon fines productivos -

que proporcionan los técnicos, apoyados en campos ex

perimentales agr!coZas· y ganaderos, les permite com -
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probar y mostrar a Zas productores Zas resultados de 

Zas técnicas aplicadas en Za producci6n. 

5.5.- OTROS ALCANCES 

Despu~s de conocer Zas avances y el cumpU-

miento de los objetivos iniciales propuestos por Zas 

autoridades de la Uni6n de Ejidos~ me per.mito recor

dar el que para m! a significado el mejor de los ..:. __ 

avances, y que es sin duda la construcci6n de la --

planta de fertilizantes l!quidos, con capacidad de -

abastecimiento para 30JOOO has .• Por el momento, -

mientras se consigue el equipo suficiente para su -

aplicaci6n, se trabajan 2,000 has. Importante será'~ 

cuando trabaje a su capacidad, recordemos que el - -

tata l de tierras cultivables en la Uni6n es de : - -

19,986 Has. por lo que ser-la autosuficiente y podr!a 

beneficiar a la regi~n con el excedente. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- Propongo por primera acción~ un modelo sup~ 

rior de organización rural~ el cual por sus caracte -

risticas penetra más a fondo en la complejidad del -

aspecto legal~ del apoyo técnico y financiero a los -

ejidos. 

Segunda .• La Tésis sobre la Unión de Ejidos de pro -

ducción agropecuaria 11 Lázaro C~rdenas "~ es un docu

mento que avala y apoya a la organización 11 Unión de 

Ejidos 11 como organismo que propicia desarrollo y ca

pitalización para los miembros que la integran. Sin -

olvidar que han existido algunas uniones que por in -

tereses politicos o económicos de algunos.vivales se . . 

encuentran en la posibilidad de desaparecer dejando -

mala imagen de las posibles ventajas que ofrece este 

tipo de organización. 

Tercera.- La organización Unión de Ejidos proporciona 

conocimientos y soluciona problemas convirtiéndose en 

escuela pe~anente para todos aquellos campesinos que 

la experimentan y la sienten como empresa propia de -

carácter económico y de beneficio colectivo. 

Cuarta.- La organización de los productores garantiza 

el aumento en la producción~ asegura eZ sustento deZ 
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campesino y garantiza la alimentación del pueblo. No 

o Zvidemos que e Z Gobierno de Z Estado en los últimos -

años ha comp:rado fue:rtes cantidades de g:ranos básicos 

para asegu:rar e Z consumo interno, como ej emp Zo pongo 

Za cif:ra de 1982, en la que se compró fuera de la · 

producción interna del Estado 329,000 Ton. de ma!z. 

Quinta.- En eZ aspecto práctico de Za Unión de Ejidos 

encont:ramos Zas apoyos ju:r!dicos y económicos para su 

eficaz funcionamiento, Zas cuales solucionan algunos 

de Zas muchos p:roblemas que agobian al medio :ru:ral e 

impiden el desa:r:rollo ag:ropecuario, tales como: inse 

gu:ridad en la tenencia de la tie:r:ra; o:rganización -

campesina; c:rédito ag:r!cola suficiente y opo:rtuno; -

· insumas oportunos; obras de riego de pequeña irriga

ción como la const:rucción de bordos; eficaz comeroi~ 

lización; sin o lvida.P la educaci6n campesina, ya que 

ésta es Za simiente para la solución de muchos pro -

blemas. 

Sexta.- El modelo supe:rio:r de o:rganización :rural que 

presento propone ante todo, que el campesino median-

te el sistema que aqu! se practica, se convierta en 

un se:r más o:rganizado, m~s solida:rio con su comuni -

dad; log:rar que el campesino acepte las técnicas mo

dernas de producción sin descartar o hacer menos su 

experiencia que en muchas ocasiones, le da mejores -
resultados. En general, cualquier proyecto debe es -
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tar acompañado de una oPganización adecuada paPa ·to -

gPar el cumplimiento de Zas objetivos propuestos. No 

sonhaZagaaoPaB Zas expePiencias que nos dejan Zas Go

biePnos de Za Repúbtica en cuanto a cumplimiento de -

objetivos o de pPoyectos agPopecuarios~ como es el 

caso del Sistema Alimentario Mexicano~ el pPogPama 

COPLAMAR~ y otPos que cada sexenio desaparecen des 

consertando al campesinó y a Zas técnicos que Zas es- 1 

tudian para su aplicación. 

-77-



BIBLICGRAFIA 

1.- ANONIMO. 19?5 CURSO DE ORGANIZACION Y ADMINISTRA
CION DE EJIDOS Y COMUNIDADES. D.A.A.C.~I.N.C.A.
LECCION N° 5. MEXICO~D.F. PAG. 23~ 24 • 

2.- ANONIMO. 19?5 GUIA PARA LA ORGANIZACION RURAL I. -
REALIDAD AGRARIA MEXICANA. S.R.A.~ F.A.O. PROYEC
TO ?4 006. MEXICO~D.F •• PAG. 9 A LA 12. 

3.- ANONIMO. 19?6. GUIA PARA LA ORGANIZACION RURAL II. 
LA PRODUCCION Y EL PROMOTOR. S.R.A.~ F.A.O. PRO-

.YECTO ?4/ 006. MEXICO~D.F. PAG. 1? A LA 21. 

4.- ANONIMO. 1983. UNION DE EJIDOS LAZARO CARDENAS. -
DATOS DE ARCHIVO OFICIAL. MAGDALENA~ JAL. ~ MEXICO 

5.- ANONIMO. MANUAL DE ORGANIZACION EJIDAL. ~S.R.A.: -
CONASUPO: C. N. C. SERIE DE DIVULGACION. MEXICO ~ DF. 
PAG. 5? A LA 66. 

6.- ANONIMO 19?2. MANUEL N° I. FORMAS BASICAS DE OR -
GANIZACION EJIDAL. INCA: D.AA.C. MEXICO~D.F. PAG 
119~ 120~ 121~ 155 y 176. 

?.- ANONIMO. 1980. NORMAS PARA LA ORGANIZACION DE - -
UNIONES DE EJIDO S Y COMUNIDADES. SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA. MEXICO~D.F.~PAG. 194 A LA 2?5. 

8.- ANONIMO. 1982. J A L I S C O. FOLLETO DE EDICION
EXCLUSIVA EDITADO POR LA COORDINACION GENERAL DE
DOCUMENTACION Y ANALISIS DEL P. R. I. MEXICO~D.F. 
PAG. 20 • 

-78-



9.- ANONIMO. 1982. MAPA DE LA REPUBLICA MEXICANA~ MEXI 
CO~D.F. 

10.- ANONIMO. 1985. INFORMACION PROPORCIONADA POR LA -
UNIDAD DE RIEGO DE MAGDALENA ~ Y LA UNIDAD DE TEM
PORAL EN ETZATLAN~ JAL. DE LA S.A.R.H. 

11.- EKSTEIN.S. 19?8 EL EJIDO COLECTIVO EN MEXICO. FON
DO DE LA CULTURA ECONOMICA. MEXICO ~ PAG. 466. 

12. - GAL VAN. L. R. DELGADILLO. H. F. 19??. ALGUNAS CARAC 
TERISTICAS DE LAS PRINCIPALES REGIONES PRODUCTO -
RAS DE MAIZ DE TEMPORAL EN MEXICO. S.A.R.H. PAG.-
54. 

15.- GARCIA .O.A. 1981 ORGANIZACION COLECTIVA EJIDAL~
TESIS PROFESIONAL~ ESCUELA DE AGRICULTURA. UNIVER 
SIDAD DE GUADALAJARA. MEXICO. PAG. 1?. 

14.- LEY GENERAL DE CREDITO RURAL. MEXICO. ART. 54~55~ 
81 AL 95~ 110 AL 112. 

15.- LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. MEXICO. ART. 25~2? 

28~29~50~31~53~ 133~ 146~ 14?~ 150~ 162.~ y 171 • 

16.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO. MEXICO. ART. 16. 

1? • .:.. REYES .O.S. 19?4. ESTRUCTURA AGRARIA Y DESARROLLO 
AGRICOLA EN MEXICO. FONDO DE LA CULTURA ECONOMICA 
MEXICO~D.F. PAG. 434. 

18.- RINCON .S.R. 1980. EL EJIDO MEXICANO. CENTRO NA -
CIONAL DE INVESTIGACIONES AGRARIAS. MEXICO~D.F. -
PAG. 199 A LA 215. 

-?g_ 



19.- SANTOS.M.C. 1981. TEORIA DE LA ORGANIZACION. CVA -
DERNOS DE CAPACITACION. I.N.C.A. RURAL. VOLETIN
N° 2. MEXICO~D.F. PAG. 3 A LA 21. 

20.- ROMERO V.F. 1982. QUINTO INFORME DE GOBIERNO. JA .,. 
LISCO. MEXICO. PAG. 13~ 14~ 19 y 27 • 

-so-


